
 

 

 

 

 

En caso  de haber sido víctima de un 

robo con fuerza en la vivienda, es 

necesario que denuncie el  hecho: 

¿Cómo? 

• Llame al 112 y ponga en 

conocimiento de la Policía 

Local o Mossos d’Esquadra los 

hechos. 

• No toque nada por  si la 

policía tuviese que tomar 

huellas. 

• Una vez en el lugar, la policía 

realizará una inspección 

ocular de los daños para 

adjuntarla  a la denuncia. 

• Diríjase a la comisaría de 

Mossos d’Esquadra de 

Barberà del Vallès para  

presentar la correspondiente 

denuncia, con su DNI, seguro 

del hogar y documentos 

relativos a los objetos 

sustraídos: facturas de 

compra, fotografías de joyas... 

DENUNCIAS CONSEJOS DE SEGURIDAD PARA 
LA PREVENCIÓN DE ROBOS EN 

DOMICILIO 

Teléfonos de interés: 

Policia Local de Badia del Vallès 

93 718 22 16 / 112 

Extreme la seguridad: 

• Cierre la puerta principal y 

secundarias con llave, cierres 

de seguridad y baldas. 

• Instale rejas como mínimo en 

las ventanas y puertas de la 

planta baja. 

• Refuerce los cierres  de 

a l u m i n i o  ( s o n  m á s 

vulnerables) con un sistema 

de cierre adicional (bloqueo 

desde el interior). 

• Ponga un sistema de bloqueo 

de persianas una vez 

cerradas. 

• Cuando se vaya, además de  

cerrar la puerta, cierre con 

llave. 

• Si observa personas que no 

son de la comunidad de 

vecinos y sospecha de ellas, 

llame a la policía. 

PISO Y SEGUNDA 

RESIDENCIA 



CLAVES PARA UNA PREVENCIÓN INTEGRAL 

· Alarma: Se debe  conectar siempre, tanto si se  marcha fuera 

como si se encuentra en el domicilio durmiendo. Debe estar  

conectada con una Central Receptora de Alarmas que avise a 

la   policía. La ubicación del aparato debe ser en un lugar de 

difícil   acceso. 

· Accesos exteriores: Protéjalos  mediante, rejas, puertas 

reforzadas o blindadas y con las cerraduras echadas 

(preferible doble cerradura).  Cambie la cerradura si ha perdi-

do las llaves o vivían en el domicilio otras personas con ante-

rioridad. 

· Accesos interiores: Cuando vaya a dormir evite dejar las 

llaves puestas en la cerradura interior o en un lugar visible.     

Cierre bien puertas y ventanas . Es muy útil colocar una balda 

interior a las puertas de acceso. Conecte los sistemas de alar-

ma. 

· Garaje, vehículos i herramientas: Asegúrese que deja todo 

cerrado. No deje las llaves puestas en el vehículo, ni fáciles de   

encontrar dentro del domicilio, y si se dispone de alarma actí-

vela. No deje herramientas  al alcance que puedan facilitar el 

forzamiento de cerraduras o de accesos. 

· Iluminación perimetral: Deje alguna luz encendida durante 

la noche. Se puede disponer de luces que se activan con tem-

porizador.  

· Actitud ante personas y vehículos desconocidos:     Avise 

a la policía cuando  se dé cuenta de la presencia de personas 

ajenas que observen o controlen un domicilio, o el movimien-

to de vehículos, o que ya hayan sido vistos en otras ocasiones 

con una actitud sospechosa.  Fíjese en cómo van vestidos, qué 

vehículo utilizan y avisen a la policía. 

 

Consejos  para evitar             robos en domicilios  

CONSEJOS BÁSICOS: 

· No se confíe: Cierre con llave todos los accesos i conecte la 

alarma. Deposite objetos de valor y cantidades de dinero en 

cajas de seguridad de entidades bancarias. Evite difundir que se 

ausenta de casa (tampoco en redes sociales como Facebook, y 

Twitter). Si tiene activado el contestador automático no deje un 

mensaje que indique la ausencia. 

· Simule que hay alguien: No cierre totalmente lea persianas, 

si dispone de reja. Instale un temporizador automático de luces, 

radio o TV. Deje ropa tendida. Es aconsejable que   tenga algún 

conocido que le recoja el correo del buzón para evitar que se 

acumule y le indique un modo de ser localizado. 

· Objetos de valor: Elabore un inventario de objetos con  

números de serie, marcas y modelos. Resulta muy útil disponer 

de fotografías de los objetos más valiosos. 

· No está de más: Cerrar las llaves de paso del agua y el gas.      

Dejar un número de teléfono a una persona de confianza por si 

hay alguna incidencia en el domicilio y nos han de localizar. Nos 

puede evitar muchos quebraderos de cabeza! 

· Encienda las luces y/o grite para hacerlo huir. 

· Avise rápidamente a la policía al teléfono 112. 

· Evite siempre la exposición y/o confrontación con cualquier 

intruso y en todo caso facilítele la huída. 

Actúe con serenidad: 

· Si observa que alguien ha entrado en el domicilio, no entre, 

podría ser que todavía hubiese alguien en el interior, y avise 

rápidamente a la policía.   

· Si detecta un vehículo sospechoso por los alrededores inten-

te fijarse en el modelo, color, matrícula y número de personas 

(cuantos más datos mejor). Telefonee para facilitar toda la 

información obtenida a la policía, no espere su llegada para 

facilitarla. 

· Si decide entrar, es preferible que lo haga más de una perso-

na, no toque nada, es necesario que la escena de los hechos 

siga intacta. 

Cierre el recinto y espere la llegada de los agentes de policía. 

 

· No abra la entrada principal a personas desconocidas. 

· Solicite la identificación al personal de compañías suministra-

doras (empresa y nombre). Si duda, llame a la compañía. 

· Compruebe que la puerta del garaje o parking queda cerrada 

al entrar y al salir. 

· Fíjese que desde las obras exteriores no se puede acceder 

(per balcones o escaleras) a los domicilios. 

   MEDIDAS DE SEGURIDAD     VACACIONES O SALIDAS 

SI TIENE SOSPECHA DE QUE UN  

EXTRAÑO HA  ACCEDIDO AL DOMICILIO 

CUANDO VUELVA AL DOMICILIO Y SE DE 

CUENTA DE QUE ALGUIEN HA ENTRADO 

    CONSEJOS PARA DIFERENTES TIPOS 

DE DOMICILIO 


